
  
  

    SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

" " O ERENTENDENCIA CR sera A 
SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

e ResoLucióN no. scvs-1nc-onaso-so-16- PM 5 27 1 

AS. MARIA ELVIRA MALO CORDERO 
OIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

  

CONSIDERANDO: 

  

E “QUE el artículo 430 de la Ley de Compañlas dispone que ta Superintendencia de Compañías, Valores: PY Seguros, . es el 

Po organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla - la organización, 

t ss . actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las elrcunstanciaisiVicoN] 
> ¡ estobledidas por la ley; E o 

  

    
“que el señor abogado Nietzsche Alfonso Salas Guzmán presentó ante esta institución la renuncia irrevocable a cargo de ” 7 : 
liguldador de tas compafas que a continuación se detallan en base a los numerales 1 y 12 del artículos103 del. código , : 
Aras de la'Funtión Judicial; : A 
    

      

   

  

   
   

  

FECHA DEl 

    

  

"EN 

  

11.0006630 

     

  

       

DE SLINKÉREO ECUABUNKERS S.A, 

_ 11.0026937 
195 H-0003040 
$C.11,050L G.11:0006981 

      

      

       
12/2012 

     

    

QUE el artículo 389 de la Ley de Compañlas establece que las funciones del Uquidador terminan por 2. Renuncia; (...) 
. 5. Por Incapacidad sobreviniente; : 

» Seguros, es €t 
: que la Superintendencia de, Compañías, Valores y Seguros, siendo un Organismo Te écnico y de Control deberyelaciparrel _ s 
7 cumplí fentó de los printiplos detalladas en el artículo 227 de la Constitución de la República del EcuadorErivcopico) 

culo 213 del mismo cuerpo legal, que le permite actuar de oficio o por requerimiento del cludadaño;**; oa]            
í e QUE! la: Superintendencia de Compañfas, Vatores y Seguros pueden revocar un acto administrativo MOL ESZONES de” ¿ 

. . * episimnidad o de oportunidad; -103 del cbdgo 

    . Srs E 

dos o . ue la revocatoria por razones de méritos es constitutiva, que tiene por objeto el nacimiento, modiciciónio extinción d 
+ na sitjeción jurídica, dada a partir de la fecha de la revocación; A 

o ig 
¿ue etrártículo 433 de la Ley de Compañías dispone que el Superintendente de Campañas, Valeres. Seg 
regulaciones; reglamentos Y resoluciones que considere necesarios para el tuén gobierno, vigilancia 
compañías (...); 

    
  

    

   

    

   

  

    

      . QUE por lor expuesto es procedente revocar las Inscripciones de los nombramientos de iquidadór d 
expuestas en el segundo considerando de esta resolución; .    

  

- “EN uso/de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Vatores' y Seguros 
* SOVS<NAF-DÍTH> 2016-0164 de fecha 30 de junto de 2016; Y 

    

    

    

      

    

    

a RESUELVE: es , 
E] ore 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Inscripción de los nombramientos de llquidador: de las compañías Ea : 
que se indican en el corisideránido segundo de esta resolución, otorgados a favor del señor Mlstzsche' Alfonso as 5" 7 ” 

    

prmás e de acuerdo a lo prevista en el artículo 389 numerales 2, y 5 de la Ley de Compañias. 

  

e Pi oe 

: Estatugó Soctal. 

: “ pricuro: TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de Compañias; Valores Y 
- ,Seguros-se notifique con la presente resolución al señor abogado Nletzeche Alfonso Salas Guzmán, ata 
; ¡Previstos en la ley, 

* ¡auriegno CUARTO,- DISPONER que en. el término de cinco días, el Funcionario que tenga E ¡cargorel Registro 
“Mercahtll del cantán en el que se encuentran domiciliadas las compañías "En Liquidación”-que se detallan en el. segundo 

- considerando de esta resolución; a) Inscrlba esta Resolución en el Registro Í su cargo; y, b): Ponga lassnotas:de 
selíreñcia previstas en el Inciso primero: del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentarágrazóna 
attuado. remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  

       

  

    

q 7 E 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Liquidadora inscriba su nombramiento en el Registro“ merca: sedante 
principal de la compañía, E Én el término de diez días contados desde su aceptación. 

  

   7 e o 
E a . Eumrsaoo lo anterior, remítase a esta Intendencia copla certificada de esta Resolución, 

AB. MALO CORDERO 
_¿PIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCON 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos: 04 3728500 
veww,superclas.gob.ec        

      

ceo tá fisico 
Úlan en el segundo 
ga Jassnotas:de 

DAA 
Ae crÓs 8 e. 

    
   

  

 



            

    

  

A Registr ¡ Mercantil de Guayaquil 
E NuMd DE REPERTORIO: 13/004/2016 
o ( HORA 4 DBREPERTORIO: 13:31 

   
      

    

  

   

     
   

  

: ñ - e ! , En “cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registsados Mercanil 
: cuán Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

   

  

   

      

    
   

  

   

      

   

  

    
   
   

1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil dieciséis queda inscril 

Résolución N”- SCYS-INC-DNASD-SD-16-0005271, dictada el ú 
octubre del 2016, por el Director Nacional de Actos Societarigd| - 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, la-1íisma (dl 

la Revoca la inscripción de los nombra mientos de Liquidador del 
- compañías [COMERCIAL ' SAICAM C. LTDA) “EN LIQUIDACIÓ 
(CORDARE—S.A) “EN LIQUIDACIÓN”; [ECUATORIANA 
-BÚ! ONKEREO. IS S.AJ “EN__LIQU ACIOl al 

e
 

  

KARLIZA * “EN LIQUIDACIÓN>; | MILESUM) $,A. * 
: IQUIDACIÓ N, otorgados a favor de NIETZSCHE ALFO 
-S GUZMÁN, de fojas 45.686 a 45.687, Registró Mercantil núr 

> ias 2.- Se efectuaron.anotaciones del contenido ' de esta Resolució! 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s).   
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